
República de Colombia 
Rama judicial 

 

Fusagasugá, Cundinamarca, septiembre veintiocho (28) de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Proceso: Declarativo Verbal – Especial de pertenencia 
Radicado: 252903103002-2023-00205-00 
 
Analizada la presente demanda constitutiva de proceso Declarativo con 
pretensión declaratoria de Pertenencia instaurada por PASCUAL 
CAMILO MORENO CABUYO, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 11.380.018 de Fusagasugá, contra CARLOS JOSE CASTRO 
FRESNEDA, en calidad de HEREDERO DETERMINADO de la señora 
RAMONA MARIA AGRIPINA FRESNEDA DE CASTRO, y 
HEREDEROS INDETERMINADOS que se crean con derecho; de 
conformidad con lo previsto en el inciso tercero del artículo 90 del 
Código General del Proceso, advierte el Despacho que debe inadmitirse 
la presente demanda para que dentro del término legal de cinco (5) días 
so pena de rechazo, la parte demandante subsane lo siguiente:  
 
Allegue el certificado de avalúo catastral del bien a usucapir con 
vigencia no mayor a un mes documento exigido para determinar la 
cuantía (Art. 26.3 CGP.), toda vez que, si bien allegó un recibo de 
impuestos, éste data del año 2020, aunado a ello, tenga en cuenta que 
la secretaria de hacienda no es la autoridad competente que refiere la 
norma citada. (catastro multipropósito) Además este es un presupuesto 
para la presentación de la demanda y no una prueba que se exija en el 
curso del trámite. 
 
Tanto en el poder como en la demanda, determine correctamente al 
titular del derecho real tal como se especifica en el certificado especial 
y luego sí incorpore a los demandados que no ostenta el derecho de 
dominio  
 
Por ahora el Despacho se abstiene de reconocer personería. 



 
De lo exigido se allegará un escrito integral. 
 
Por lo expresado anteriormente, el Juzgado Segundo Civil del Circuito 
de Fusagasugá, Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, Declarativa especial de 
Pertenencia instaurada por las razones señaladas en precedencia 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora, el término de cinco (5) días 
para corregir la demanda, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: Abstenerse por ahora de reconocer personería.  
 

Notifíquese. 

 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado en estado electrónico del 29/9/2023 


